RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000539, Ent. N° 3231/13)

“VISTO: que el Ministerio de Economía y Finanzas remite actuaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la contratación, por la Dirección General de Casinos, del servicio de guardia y prevención de siniestros, con la Dirección Nacional de Bomberos;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30 de diciembre de 2011 se autorizó a contratar directamente el referido servicio, al amparo del Literal A) Numeral 3º del Artículo 33 del TOCAF, con la Dirección Nacional de Bomberos, para los establecimientos de la Dirección General de Casinos, por un monto anual estimado de $13:441.842;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 18 de febrero de 2013, se amplió la contratación por la suma de $ 3:500.000;
3) que en Sesión de fecha 10 de abril de 2013 este Tribunal cometió al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la ampliación;

4) que el Ministerio de Economía y Finanzas remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 4 de junio de 2013 en cuyo Considerando I) se señala que la Contadora Auditora Central de este Tribunal, con fecha 16 de abril de 2013, observó el gasto por no dar cumplimiento al Artículo 15 del TOCAF y al Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República al haberse remitido la ampliación con principio de ejecución;
5) que por la misma Resolución el Ordenador insiste en el gasto, señalando que si bien existió principio de ejecución, cuando la entidad requirente inició la gestión no se configuraba dicho extremo, mientras que explica la falta de disponibilidad por el hecho de haber trasladado la afectación del Ejercicio  2012 al 2013;

CONSIDERANDO: que se mantienen las razones que motivaron la observación del gasto  por la Contadora Auditora;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada en M.E.F.; y 
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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